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Expediente 005 2022 – 00314 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese si lo pretendido es la ejecución del acuerdo reestructuración 

o del pagaré arrimado al protocolo, esto teniendo en cuenta lo expuesto 

en el acápite correspondiente. 

2. Readecúese la pretensión primera de la demanda discriminando las 

sumas ejecutadas por concepto de capital e intereses. 

3. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado. 

4. Infórmese la dirección física y de correo electrónico en la que reciben 

notificaciones los representantes legales tanto de las sociedades 

demandantes como de la demandada.  

5. Alléguese poder suficiente para iniciar el cobro del prenotado acuerdo, 

toda vez que el mandato allegado al expediente sólo se confiere para la 

ejecución del título valor. 

6. Alléguese poder suficiente para iniciar la presente acción en el que se 

indique la dirección de correo electrónico de la apoderada de la parte 

actora. 

7. Acredítese que el poder aportado proviene de la dirección de correo 

electrónico de las demandantes o en su defecto realícese nota de 

presentación personal al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 2 de agosto de 2022 
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